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Escritura número seiscientos uno ( No./B 0 1 ).- 

En..el..Distrito Metropolitano de Sí, aprte! de la 
a 

Rerública del Ecuador, hoy día feves yejáte yv tres de 
AAA O A 

     

  

E 

marzo... del... año... dos. Mid. asis, ante mí. DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS. NOTARIO y DEL CANTON__ QUITO. 

señor GASTON PURGAENTZLE . MONCAYO en su 

calidad ada GRRENTE. GENÉRAL..L ERPRESENTANTE.. LEGAL..DE. LA 
COMPAÑTA ÁDUSTRIA. DE LAS SIICOS EXPANDIBLES. ALASTER 

  

  

S.A... conforme se justifica con el nombramiento 

adiunto. El compearecionte e..28 ecuatorianó, domiciliado 

    

pe 

en e sta cial. cnsagi mayor de edad, legalmente capaz 

para contratar y obligarse. a quien de conocerle doy 

fe. en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía «que en copía eutenticada se agrega: bien 

inetrmaddo mear mí es Notario en el objeto vv resultados    



de esta escritura. que a celebraria procede, libre y 

2 
voluntariamente de acuerdo a la m futa que me entrega,    

  

cuvo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

regístro de escrituras a su cargo, dígnese incorporar 

una de la que conste la presente reforma de estatutos 

] del tenor siguiente: PRIMERA.- Compareciente.- 

interviene en el otorgamiento del presente instrumento 

de reforma de estatuto social y sujeto al tenor que se 

indica seguidamente. el señor GASTON  BURGAENTZLE 

MONCAYO. en su calidad de GERENTE /GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPARÍA Loosrara DE 

PLASTICOS EXPANDIBLES PLASTEX 5. A.. conforme se 

Justifica con el nombramiento adjunto y aten iendo una » 

É . 

disposición de la Junta General de Socio/, SEGUNDA. — 

Antecedentes .- A Compañía Industria de. Plásticos 
as E e > is dE O Ps > m ES iS es ca 

Expandibles PLASTEX Be Aa. Se. constiiyó, mediante 

esa ritura celebrada ante el Notario. Sexiéo.. de...Quito 
AS A PERA 

Doctor Cristóbal Guarderas, el l_mevÉ de ne RAID de 

      
en. ed 

  

mil... DOvecientos .. cincuenta Ma. NUEVE: 
AO E 

Registro. mercantil, el. oncÉé de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y queval 5us estatutos han 

sufrido algunas modificaciones en diferentes años, 

Sy
 

asta que se reformó! en forma  —Íintegr mediante 

escritura otorgada ante el Notario puodsctno/ae Guito 

Dr. Jaime Nolivos. el veinte y Sels de enero de mil 

novecientos noventa y tres /A partir de esta fecha se 

han realizado modificaciones obedeciendo a la 
/ 

transformación económica. a la necesidad de reintegrar /   
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el capital conforme a las nuevas circunstancias vivi 

por la Empresa, etcétera, pero el artículo tercero del 

estatuto que trata del objeto social de la compañía y 

que consta en la escritura referida de veinte y seis de 

enero de mil novecientos noventa y tres, no ha sido 

modificada y al contrario, este artículo es el que está 

vigente y rige hasta este momento la actividad de la 

empresa. Á este artículo es menester hacerle una 

reforma mediante un adicionado a fin de que adecuarlo a 

las circunstancias legales del momento y acorde con las 

necesidades que para su desempeño y trabajo la empresa 

necesita de dicha reforma, atendiendo el mandato de la 

unta general de socios que representan el cien por 

ciento del capital pagado y por lo tanto el cien por 

ciento de participaciones, conforme se desprende del 

Acta de Junta General celebrada el veinte de enero del 

dos mil seis. que se adjunta como documento 

habilitante. TERCERA.- Objeto. Con lo dicho, se 

reforma exclusivamente el artículo tercero del estatuto 

social de La Compañia industria de Plásticos 

Expandibles PLASTEX S. A. en el siguiente sentido: El 

literal ií2 del Estatuto Social pase a ser en adelante 

literal 4) y como literal 1) incorpórese el siguiente: 

“Podrá la Compañía con sus instalaciones Operar y 

funcionar como Depósito Aduanero industrial de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo sesenta de 

la Lev Orgánica de Aduanas, en concordancia con el 

artículo ochenta y ocho y siguientes del keglamento 

 



  

General a la Ley Orgánica de Áduanas, en los cuales se 

brecisan las autorizaciones, plazo, requisitos, 

obligaciones. suspensión. revocatoria. mercancias 

admisibles. etcétera. contando con las autorizaciones 

pertinentes. Disposición Transitoria. Para este 

fin. facúltase al Gerente General de Industria de 

Plásticos Expandibles PLASTEX S. A. a fin de que 

tramite la presente reforma de estatutos hasta su 

nscripción y al mismo tiempo tramite, con facultades fe
ta
 

suficientes, ante la Corporación Aduanera Ecuatoriana 

CAE y demás entidades públicas y privadas, la 

legalización y cristalización del debósito industrial, 

facultándole aque para ello pueda firmar y entregar los 

documentos pertinentes, rendir las garantias 

necesarias. y en fin, cumplir con todas las exigencias 

legales previstas para estos casos, gín que pueda 

p
r
 

alegarse insuficiencia de atribuciones las agu 

entregadas para dicho efecto. En Quito los trámites 

podrá realizarlos el Gerente General a través de un 

Abogado que para el efecto fuere designado.” Usted, 

señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento”. (HASTA AQUI LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, la misma que se halla firmada por el 

doctor Gonzalo Machado Á., con matrícula número mil 

ochocientos treinta y nueve al Colegio de Abogados de 

Guito). Para la o y lebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY NOTAGIAL 

DOY FE que la folecopla que ANTECEDE satá 

entorme con sl original que mo Tue prosoniada.     

    

Fajas: 

2.3 MAR 2008
 | 
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loro des Cantón Quito 
a A 
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Quito, 5 de mayo del 2.005 

Señor Ingeniero 
Gastón Burgaentzle Moncayo 
Presente 

De mis consideraciones:   
> Cúmpleme comunicar a Usted., que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía “INDUSTRIA DE PLÁSTICO/EXPANDIBLES PLASTEX S.A, en 
sesión celebrada el día 8 de Marzo+ del 2005, resolvió por unanimidad reelegir 
a Usted, en el cargo de Gerente General de ta Compañía, por el periodo de 

Í dos años. 

: ) Por al presente nombramiento, ejercerá usted la zepresentación legal, judicial y 
? | extrajudicial de la Compañía , según las “atribuciones señaladas en los 

¡Estátutos eleyados a Escritura Pública el 26 de enero de 1993, ante el Notario 
Décimo Segundo Dr. Jaime Patricio Nolivos M. e inscrita en el Registro 
Mercantil el veinte y uno de mayo de 1993. 

El presente-nombramiento se servirá inscribirlo en el Registro Mercantil, 

     

  

JOSETTE DE ÑOVAS 
PRESIDENTA 

.* 

prometo desempeñarlo de acuerdo a la ley y a los' :    Aceptó el nombramiento 

NOTA: ARTIGULO VIGESIMO QUINTO 
La represertación judicial y extrajudicial de la Compañía, 

. la tienen iedistintamente el Presidente y el Gerente 
/ General, quienes podrán actuar conjunta 0 

1 separadamente. . 

Fecha de constitución Compañía “INDUSTRIA DE PLÁSTICO EXPANDIBLE PLASTEX S.A.“ 9 de septiembre de 

1959, Fecha de inscripción 11 de septiembre de 1959. Notaría Dr. Cristóbal Guarderas, 

Ultima reforma de estatutos, 22 de Octubre de 2001, Notaria Trigésima Sexta Dra. Ximena Borja de Navas. Fecha de 
inscripción Registro Mercantil 02 de Enero de 2002 

Fábrico - Quito: Catarama E2-76 y Av. Pedro Y. Maldonado Telfs.: (593-2) 2677 018 - 2671 104 - 2674 105 Fox: 2674 997 
Cosilla: 17-01-2485 * E-mail: plastexOandinanet net 

Guayaquil: Rocafuerte 130 Telefax: [593-4) 561 -420 560-758 Casilla: 09-01-5280



con esta recna-q z 

jocumento bajo el NAL LO. 

"e Nombramientos Tomo... ¿- O 

Y uitoja... 0008     
   

    

  

É 

ueda insciity £l presente 

Quito cai DAA, 

  

    FEA OR MERCANTIL 
¡ETRADO 
on CANTON QUITO 

: SUPLENTE 
- 

  

Con fecha 08 de Junio del 2005,0se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por INDUSTRIA DE PLASTICO EXPANDIBLE PLASTEX 
S.A., a: favor de GASTÓN BURGAENTZLE MONCAYO.- Quito, a veinte y dos de 

marzo del dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO“ ' 
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los asistentes. que es 

ACTA No. 92 

presente la totalidad de los accionistas de Industria de Plástico Expandi 
S.A., en el local de la compañía situado en la Calle Catarama sín y Ay 
Vicente Maldonado, deciden por unanimidad constituirse en Junta Generali Unie 
Extraordinaria de Accionistas para tratar los siguientes puntos 'del Orden eN 
Reformar. el objeto soci aí de la compañía Industria de Plástico Expandible, P asi 
'eformar el ob 

para que la empresa ueda operar y funcionar como Depósito Aduanero Industétal de: 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Aduanas. 

Preside...Ja....Junta...General..su... Presidente. la, Sra. Joselte de Novas y actúa de 
Secretario el Gerente General, el Sr. Gasión Burgaentzale M. Quien elabora la lista de 

siguiente: el aos Burgaentzle Moncayo propietario de 
780 acciones, la sraWJosette ¡de Novas, propietaria de 720 acciones; la nono 
Moncayo Vda. De Burgaentzle, propiet ria de 180 acciones, la SraÍBiana Burgaentzle 
M. propietaria de 180,acciones, Sra, Giselle Burgaentzle M. propietaria de 100 
acciones, — y la sra«/Ximená Pérez propietaria de 40 acciones. Comprobada la 
asistencia del total del Capital Social de la compañía que es de 2.000 acciones 

ordinarias y nominativas de diez dólares. Cada una representa los veinte mil dólares 
(US$ 20.000) de Capital Social suscrito y pagado de la compañía Plastex S.A. y 
siendo las 8 horas y 15 existiendo sngio de el Presidente de la Junta declara 

  

    

  

legalmente instalada la sesión ordenando dar lectura al orden del Día, el mismo que 
es aprobado y ratificado” eh, todosiBus' plint 

El Sr. Gastón Burgaentzle M. Gerente General de Industria de Plástico Expandible 
Plastex S.A. indica que la 'empresa se encuentra operando como un Depósito 
Aduanero Industrial y que de conformidad a lo dispuesto en el Art. 90 literal b) del 
Reglamento a la Ley Orgánica de Aduanas, deberá reformarse el objeto social que 

to.de. la Compañía, de lo contrario se revocará la e AR 

  

autorización de furccionamiento, por lo. que sugiere se incorpore como literal i) del. 
Articulo. Tercero. del | Estatuto . Social, no que diga lo siguiente: 4) .- Pográ la compañía 

n de 
r Ley. Orgáni ca. de. Aduanas, en 

cónicordancia con el artículo. ochenta y ocho y "siguientes del Reglamento. General a la 
Ley Orgánica de Aduanas, | ¿en los cuales se precisan las autorizaciones, plazo, 
requisitos, obligaciones, suspensión, revocatoria, mercancías admisibles, etcétera, 

contando. con las autorizaciones pertinentes. ” Y que se incorpore como Disposición 
Transitoria, una. que diga: “Para este fin, facultase al Gerente General de Industria de 
Plástico Expandible Plastex S.A. a fin de que trámite la presente reforma de Estatuto 
hasta su inscripción y al mismo tiempo frámite, con facultades suficientes, ante la 
Corporación Aduanera Ecuatoriana CAE y demás entidades públicas y privadas, la 
legalización y cristaización del depósito aduanero industrial, facultándole que para ello 
pueda firmar y entregar los documentos pertinentes, rendir las garantías necesarias, y 
en fin, cumplir con todas las exigencias legales previstas para estos casos, sin que 

pueda alegarse insuficiencia de atribuciones las aquí entregadas para dicho efecto. En 
Quito los trámites podrá realizarlos, el Gerente General a través de un Abogado que 
para el efecto fuere designado”. Í 

    

ji 
e , 

a y a 
loan 

  

      

e



  

Deliberado el único punto del Orden del Día, la Junta Géneral Universal Extraordinaria 
de Accionistas resuelve por unanimidad APROBAR EN TODAS SUS PARTES LA 
PROPUESTA y conceder la autorización para que el Gerente General reforme el Objeto 
Social de la Compañía e incluya que la empresá pueda operar y funcionar como 
ROO Aduanero Industrial, en los términos indicados, incluyendo la disposición 

men 
f 

» oría en referencia.” Hay seis firmas de los accionistas concurrentes / 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
ÚYUUL 

ge * 
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otorgó hoy ante mí vs en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA sellada y firmada, en Buito, 

  

a veinte y tres de marzo del año dos mil seis.- 
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etarió Primero del Cenión Quito 

    

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
Uuvuso; 

--7ON: Mediante Resolución No. 06. Gh. Id. 17260, emitida 

el 6 de junio del Z¿006, por la Superintendencia de 

Compañias, se aprueba la reforma del estatuto social de 

la Compañia INDUSTRIA DE PLASTICOS EXPANDIBLES PLASTEX 

  

S. sti y. cumpliendo lo dispuesto en el Artículo 

Segunda de dicha Resolución, senté razón de esta 

aprobación, al margen de la matriz de la escritura 

pública de reforma del estatuto social de la mencionada 

Compañia, otorgada en esta Notaría el 23 de marzo del 

2006. Buito, a seis de junio del año dos mil seis. 

    
 



RAZON: Siento por tal que mediante Resolución No. 06. Q. IT. 1960, 

emitida por la Superintendencia de Compañías, el seis de junio 

del dos mil seis, se aprueba la reforma de estatutos de la 

Compañía INDUSTRIA DE PLASTICOS  EXPANDIBLES 

] PLASTEX  S. Á., constante en la escritura que precede, y 

cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo Segundo de Dicha 

Resolución, tome nota de este particular al margen de la Escritura 

Matriz de la Constitución de dicha Compañía, otorgada el nueve de 

septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, ante el Notario 

Sexto del Cantón Quito, cuyo Archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOS QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

MIL NOVECIENTOS SESENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de 06 de junio de 2.006, bajo el número 068 del Registro Industrial, Tomo 38.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 172 del Registro Mercantil de once de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y nueve, a fs. 317 vta., Tomo 90.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"INDUSTRIA DE PLÁSTICOS EXPANDIBLES PLASTEX S.A.", otorgada el veintitrés 

de marzo del año dos mil seis, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. JORGE MACHADO € da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTÍCULO TERCERO dela" Esgonformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agos 
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